
RESOLUCTON N" 179/23 ACTA N. 52,/23.

¡/unicipio 18 de de Noviembre de 2023

VISTO: la necesidad del Municipio 18 de Mayo de rcfotzar los rubros que se presentan con saldo
rnsuficiente:

RESULÍANDO: l) que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta
Departamental de Canelones, que aprueban el presupuesto quinquena¡ y las modificac¡ones respectivas
de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e Inversiones" de la lntendenc¡a de Canelones, para el periodo
2020-2025, como asi también el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por Resolución N"
16103192 de lecha 231051'16:

ll) que por Artículo N' 15; "se faculta parc realizat trasposiciones de créditos
presupuestales entre grupos y sub-grupos de d¡ferentes programas"; por Artículo N' '16: "se faculta a
realizar trasposiciones de créditos presupuestales entre grupos y sub-grupos de un m¡smo programa'r;
porAriículo N" 17: "se faculta a realizar traspos¡ciones de créditos presupuestales dentro del grupo 0";

CONSIDERANDO: l) que los rubros de Control Presupuestal correspondiente a los renglones N" 511'1,
5114, 5134, 5151. 5174, 5221, 5257, 5259, 5271, 5285 y 5559, son insuficiente para el gasto previstoi

ll)que sería oportuno la trasposición del gasto a los renglones N" 5169, 5195 y 5278, dei
Programa GCI Compras;

ATENTO: a lo precedentemente expuestoi

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE;

1- Solictar a la lntendencia Depariamental de Canelones se proceda rea zar la trasposrción de
rLrbro de os renglones N'5169, 5195 y 5278, a los renglones N" 5111,5114.5134, 5151 5174 5221
5257.5259 5271 5285 y 5559. en base a lo est pulado en la información anexa al Expediente N'2023
814444-00A21.

2- Poner en conocirn ento a Tesorería del l\lunicip o 18 de Mayo y publiquese en el Sitio Web del
IVunic p o

3- Por Secretaría del lrunic¡pio, incorpórese al Registro de Resoluc¡ones y comuníquese a la
Secretaría de Desarrollo Local y,Participac¡ón.
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MUNICIPIO 18 DE MAYO

TRANsPosrcróN

Sra Adriana Sanchez

A caldesa de N¡un c¡p o '18 de ¡¡ayo

Sesoictaaliorzar a irasposcióñ presupueslalque se dela aacontnuació¡.4 efectos de refoÍzar e rengiónquea a fecha cuenla

co¡ sa do insufic ente del progranra 159 lonrEndoencuenlagaslosdel¡/luncipiolSdel¡ayo.

Un: vez aprolrado medianle Reso uc óf de Conceio anexar al expedienle 2023 81 1440_ 00021 v remll I a '1010 - Conlro

-,,,{!r*ln¡

RUBRO DESCRIPCION DISPONIBLE REFORZAR REFORZANfE

5111 Alimenios para Personas 11.567,66 100 000,00

5114 ProoLc1os Aoroforesrales v sus l\¡arL¡aclJ'as 8s0,35 10.300,00

5134 Productos de Artes Gráficas 232,13 20.300,00

5T5T Lubrlcanies v otros Derivados del Petróleo 271 214.700,00

5169 Otros (Productos 1\,4inera es) 99.116,88 99.100,00

5174 Estructuras l\¡etáiicas Acabadas 20.416,40 50 000,00

5195 A¡iículos Educacionales, Culiurales, DeporUvos y Recreaiivos 99.830,35 99.830 00

5221 21.960,59 50,00

De EouiDos de TransDorie v Similares (Arrendamientos 6.942 88 10 700 00

Oiros 0,76 25.620,00

5271 De nmueb es e lnsiaiaciones (Señ.[,4nto Reparaciones y L mp ezá 0,21 25.620,00

5218 De Limp eza Aseo y Fum gac ó¡ (Serv I\¡nto Repárac y Limpieza) 526.409,85 298 530 00

5285 Servicios lnformáiicos v Anexos 7 425 13 21.600,00

5559 Otras Transferencias Ctes. a lñstituciones sin fines de Lucro 5.434 97 18.570,00
Total 497.460,00 497.460,00


